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-CjF.ste Periódico se publica diariamente j d e | os p u e b lo s  vecinos el d e se m b a r
en la Imprenta de la CV*U>VD, en e lla , ! co ios m iem bros de la R egencia, 
y en la odeina de la Imprenta Republicana

, ,, , ,. , . . . .  oo. Lb. tueron acodicias por el puse halla de venta, be admiten subsenpcio- n t
pesa dos pesos mensuales, y tolo género melosísimo concurso de esta fiel po
de avisos á precios equitativos, debiendo Macinìi con una alegría general, v se
entregar estos basta las i de la tarde, del p ro ce d ió  in m e d ia ta m e n te  á la  in s ta 
dla anterior al du su publicación y los re- ' 
tullidos de Ínteres público gratis.

A L M A N A Q U E .

M i r  c o le s  —  San Buenaventura, 
Sol sale á las 7 h. 4 ,T1 
Aie pone á las 4 h 56 m.

ts

c o r r e o s .

D i a s  e n  q u e  s a l e n  >le e s ta  c a p i ta l .

Para los pueblos del interior.
9 , 1 6 , 23, 3 o , de cada mes.

JEXTERIOR.
E  U R O P  A.

<  _____

TERCEIRA,
A n g r a  i 5 d e  M a r z o r z z & n  la m a -  

‘ SRna del r5 de Mano fondeó en es- 
J ta puerto la Escuna J a c k  d  L a n t é n

teniendo á bordólos SS. marquez de fuesen gobernados, á nombre de mi 
Pafmrlla y D José' Antonio Gnerrei- ; muy amada y querida bija Da María

lacio» de un gobierno legitimo y  re 
guiar para cuya existencia los por
tugueses lian hecho tantos sacriíi- 
cios.

La regencia se dirigió al palacio 
del gobierno donde se reunió en se
sión, prestando el juramento compe
tente, Se declaró instalada, como 
resulta de los documentos que inser
tamos á continuación. Al dia sigui
ente se celebro cu la Catedial un 
solemne T e  i  Jetan , al que asistió la 
regencia, todas las autoridades civi
les y militares, y un gran concurso 
de gente de todas clases.

DECRETO.

Habiendo ordenado por mi real 
decreto de 3 de Marzo del año pró
ximo pasado que los reynos de Por_ 
tngd y Alg rrves y  sus dominios

ronque con el conde de Villaílor 
componen la regencia.

II, ya anteriormente su reyna (en 
vii turi de la carta constitucional por

Este general fué inmediatamente ' mi otorgada al Poitugal donde fue
á bordo, y las salvas de las fortale
zas, Ja reunión de la guarnición que 
estaba toda sobre las armas, anun
ciaron á los habitantes de Angra y

jurada por el clero, la nobleza y el 
pueblo; Declarapdo yo muy espresa- 
mrnte haber llegado el tiempo que 
mi alta sabiduría había marcado pa-

w»%»í,*>w»enrwnt WT9KB ' '

ra completar mi ambición a la coro
na del Portugal, abandonando todo 
derecho á esa corona y sus domini
os: sucedió que ei infante 1). Miga-*!, 
mi hermano, mi vicario y regente de 
aquellos reinos, á quien se habíac>>n- 
iiado la ejecución y publicación de 
mi decreto del 1 3 de Marzo, no so
lo no lo publico, ni ejecuto; ju ro 
abusando m uiüio.sUincule de mi con
fianza y á desprecio de la obedien
cia y fidelidad que del modo mas 
publico y solemne me había prometi
do y jurado varias veces, como a su 
rey y legitimo soVr.no, y ademas 
contra el recon-»cimiento espreso y  
formal que había hedió de la suso
dicha mi muy amada y querida hi- 

ja Da. Maria II, como rey na reinante 
por mí abdi< ación con lacual, recono
cida en esta calidad, había conlraido 
solemi.es esponsales, se apoderó de 
los mismos reynos titulándose y ha
ciéndose llamar r e j  y  señor  de ellos 
por los cuales actos aniquiló el titu
lo de vicario y regentes de aquellos 
reinos, que le habia dado, usurpó 
una corona, que por ningún titulóle 
pertenece y destruyo de hecho las 
instituciones emanadas de mi sobe
rano y legitimo poder para promo
ver y  afianzar la grandeza y pros
peridad de aquellos reinos, y que 
el habia jurado á la faz de la Euro

pa corservar y  hacer respetar. De



.̂ Vnrlos estos acontesimientos acaecidos j 
tiespues de mi real decreto de 3 de j 
Ma izo del año próximo pasado, re- j 
sulto á mas de todos los males (pie 
en la actual dad abruman á los rei
nos de Poilugal, Algarvcs y sus do
rmiros, la funestísima couceeuencia
de ballai se estos reinos sin gobier-
n<i legitimo que los rija y administre, 
y de quedar >iu publicidad y ejecu
ción el mencionado decreto de 3 de 
Marzo emanado de mi real, y legiti 
mo reconocido poder, y de estar 
los derechos de mi muy amada y 
querida bija sin autoridades que los 
protejan y defiendan y los baga re
conocer \ respetar. Y como no se 
baila en el derecho publico portu- 
guez ninguna ley que se pueda apli 
car al presente caso, acompañado de 

. circunstancias tan extraordinaiias 
como imprevistas, no existe en Por- 
tugal gobierno alguno que pueda su-

1>lir ii esta omisión con formas Iegis- 
aliuas, convi cando legítimamente 

una nueva ca'mara de diputados, y 
■volviendo á oiganizar la de Los l’a 
res, hoy casi estinguida por la re
nuncia voluntaria de la mayor parte 
de sus miembros, \ que si lo mi 
muy amada y queiida bija, Pa ÍYIaria 

, 11, como legitima reina reinante (si
endo yo su tutor y natural protec
tor, que ella necesita en su tierna 
edad; puede oponer remedio á tan
tos males, me lia autorizado no di
ferirlo mas para cortar la profunda 
miseria y opresión en que se hallan 
los pueblos (pie la divina providen
cia conlio á sus maternales cuidadas 
por la necesidad urgente de restituir 
los gobiernos de Portugal. Algar- 
•ves y su; dominios a' las rclacciones 
políticas con las demas naciones, de 

.las cuales lo- separo la usurpación; 
por el derecho natural e imprescrip- 

' tilde de defender contra todo inva- 
' sor ó recuperar sobre cualquier usur- 
. pador una corona que por títulos 

tan legítimos y reconocidos es suya 
y le pertenece; y  en fin por el ejem
plo de lo que en casos semejantes o 
análogos se practico en otros Estados 
de Europa. >

Por todas éstas razones, Pn calidad 
de Tiitnry natural protector dé la 
su o lidia mi muy ama la y querida 
Jeja, Da Matij II, lie tenido a bien 
crear y nombrar una Ibgcncia que 
en su real nombre rija, gobierno y

administre á los reinos de Portugal 
Algarves, y sus dominios, y baga pu
blicar y cumplir en ellos mi jl^creto 
del 3 de Marzo del año próximo pa
sado, y haga ademan reconocer, res
petar y  observar sus legítimos é inal
terables derechos.

Esta regencia será compuesta de 
tres miembros, que eligirán un mi
nistro secretario de Estado, que des
páchala lodos los ramos de adminis
tración basta que la autoridad de la 
reina reinante no sea restablecida en

por norte un error respetado, y una 
costumbre cnvcgccida tan opuesta á 
la razón como al buen sentido. En 
todas partes los que sirven á la co
munidad en la caricia de las armas, 
ú reciben grandes distinciones, ó se 
les asignan cantidades capaces de ha
cer la felicidad y la fortuna de los 
favorecidos No reprobamos esta
demostrar ion de gratitud póbliea,
pero ¿porque ella no es estensiva á la 
clase civil, á ese egércilo de funcio
narios públicos que pasan los años y

toda la monarquía, o no fuese nece- ¡ pierden la vida sobre el bufete sia 
saria la separación de esos varios ra- i otra recompensa á su honradez, á 
mus. Las desiciones se tomarán a la sus conocimientos y patriotismo, que 
pluralidad de votes; yen la ausen-j el corto sueldo que se les señala? 
cía o impedimicnto de algún miem- Los unos y los otros prestan servi- 
bro déla Regencia seiá reemplazado cios importantes en la carrera que 
por el ministro secretario de Estado eligen, y aun (pie hay una diferen- 
si este es s lo, o por el mas antiguo cia en el modo, esta no d.ebe cons-
de los mimstr s, si son muchos; y tituir otra en el premio; porque si el
siendo permanente su falta ó  impedí- militar sacrifica sus regalos y espó
njenlo, la Regencia n imhrará el que ne su vida : adquiere gloria, hono 
se deba .substituir al miembro au- res, y esos premios que en el térmi- 
sente, no pudiendo sin embargo ele- no de la guerra los enriquesen. El 
gir una persona que á la fecha de .empleado civil aun el de la mas al
erte decreto no baya tenido el titulo /la categoría--.que muchas veces par- 
de consejero déla Reina Fidelísima , til ipa:de rífales peligros con traba-

revoluciones,
'fíl
las
desgracias de la

ípa ue iguales p<
La Regencia en su primera sesión jos eeserivos ; en 
prestará el juramento1 de estilo, de es víctima por las 
lo cual se redactará una acta lirma- política, mas jio es recordado en la 
da por todos sus miembros y depo- prosperidad para el goce de otros

que aquellos mezquinos ysitada en el archivo de dicha Regen
cia

Y para esta regencia nombro al 
M a r q u e s  d e  P a l m e l l a ,  del consejo 
de Esta lo de la reina reinante, en ca
lidad de presidente, al ( o n d e  d e

bienes,
aparentes, que solo le producen com
promisos y tareas mentales. Las ta
reas diplomáticas tienen iguales suioy^  
supeiioies recomendaciones para los 
ojosdel borní re ju-to; porque de ellas

F d h j l o r ,  para el reino, y al conse- depende la gloriatale las na» iones
jt ro l ) , J -  / h i t o . l i o  G u e r r e ir o :  y se 
mandaran librar los despachos nece
sarios para la entera ejecución de es
te decreto.

Palacio real de Buena-Vista, á los 
i 5 (lias de Junio de > 829,

Rubrica de S .  M . I m p e r i a l  
Cúmplase, registre-c y publiquese 
Palacio del gobierno en Angra r5 

de Marzo de 1 83o.
M á r q u e z  de. P a l m e l l a — C \onde  

d e  V d l a j l o r — J o s é  A n t o n i o  G u e r 
r e ir o .

y el término de la guerra. Los de
más empleos civiles no dejan de ser f ■ 
los mismos en paz y guerra; sus Ira-

Siempre la justicia ̂ distributiva de 
los mas grandes Estados, ha tenido para con log guerreros ; más no pa-

bajos son incesantes, porque son tan 
sin interrupción como sin premio : 
y si son virtuosos, terminan su car
rera como la empezaron después de 
haber perdido tiempo y  salud, «£i * ' 
esta diferencia puede reclamar me- f  
didas distintas qué ¿lasque se adop 
Lan para premiar un egcrcito, fá^uu >  
general poruña campaña ü acción,C | 
¿pi drá se r  por ventura la de olvidar 
sus servicios, creerlos indignos o ¿p ’ 
merecedores de otra compensación-*^ i 
que la que dá 
tica constante
adoradores de las rutinas, nos presen-1 
ta repetidos cgemplos de generosidad



ra con los empicados civiles; y noso 
iros no debemos hacer innovaciones 
en las costumbres de las naciones 
Muy bien, ¿pero provarán que se pre
fieren los consejos He la razón y que 
se obra sin violar los respetos dehi 
dos a' la justicia ? 11“, ai lo que
quisiéramos que se nos demostrase, 
por que este es precisamente el vicio 
que deee.: trios a Mear

Cuando se pretende premiar á un 
general, creemos que lo que se desea 
compensar son los servicios; mas 
aun ministro que dirige la nave del 
Estado, con habilidad: á un enviado 
que da honor á su g duerno, por sus 
luces, y que tío cesando de prestar ser 
vicios impoitantes esponiendo su ho
nor á merced de los tiros de la emu
lación y la calumnia; .-son de peor 
condición'que aqu I, que ascendió 
de la dase de subalterno, hasta el 
puesto que ocupa? Nosotros no en
contramos la diferencia; porque la 
balanza indina su lid en los tiem
pos diiicües, á favoi de los verdade
ros pilotos de la nave d I Estado.

Una costuml r t ocqrjitialoga á los 
principios que hoy dominan en el 
mundo civilizado, es la que aun con
serva el imperio de un error respe
table, poique tiene mucho de magni
fico y popular. Esa misma y  el de
seo que no prevalezca, nos arrancan 
estas obsei vaciones, en la época en 
que se van á premiar á los valien
te», que nosotros mismos re ometida- 
mos en uno de nuestros números; 
no pnrque dejemos de desear que se 
le consignen, sino porque se lecuer- 
de que hay empleados civiles bien 
dignos de igual demos ti ación Em
pleados que con sus consejos dieron 
dirección á los negocios; que con su 
patriotismo a’rrostrai mi peligros igua
les al de los militares, por el g&uero 
de responsabilidad que pesaba sobre 
ellos, por la importancia desús cono
cimientos y  de la situación en que se 
bailaba el país. IVligios que es 
jmuso, sabeilos valorar, paia agra
decerlos, pues que si hubiesen venido 
a -manos de las fuerzas que se que
rían repeler no hubiesen tenido igual 
suerte que los militares, porque un 
enemigo sagaz, mas teme al que pue
de destruir un error y  la opinión, que 
alas ballonetas que no aumentan
iguales prosélitos. De esta clase de

hombres civiles habia algunos a! prin 
ripio de la ludia ¿Y se acuerdan 
lio}’’ d "elloscuandose toca a' compon 
sar * ¿se recuerdan siquiera sus imm 
bresal ir é recoger el fruto de las 
tareas en que han tenido parte? Se 
les destinan empleos que se merecen 
ya que no se les conceden otros pre
mios?

Al haber desendido h a s t a  toca'
¡ con el finque nos propusimos, nadie 

podía hacernos la injusticia de creer
nos afectados por niiigiiu ínter *s, que 
no sea el de ver á los poderes obrar 
en justicia y distribuirla marcando 
sus determinaciones con el sell i se 
grado de la icetitu.l é imparciali
dad. Nida pedimos para nosotros, 
pero recordamos un deber nuevo é 

impresindible de llenarse hoy, desde 
que se consignan premios á ia clase 
militar, (pie lia conquistado la in le 
pendencia del Estado. Los que cree
mos dignos de entrará este rd tam
bién lian ayudado á conquistarla, 
[mes que no es la espada, solí la 
que hace volcar el carro de la opre 
sion y tiranía, hay otros agentes 
que son indispensables para esta obra; 
y esos no* parece que debían ser con
siderados— Ófr/fo m el'ori.

Aun no habría repartid ose ayer 
nuestro (linio, cuan ! * a c Siecu i nos 
hizo conocer que el ui a' do que se 
hallaba en e'l, no había sido escrito 
para bagar sin uu obg-to de upli a- 
cion. Entonces nos preguntamos 

j basta do .do Ifega la debilidad de la 
1 humana naturaleza ? ¿Cuando dqa 

ráde ser prefin ida la adulación a ese 
orgullo noble que inspira la jusreia 
al ([líese entrega á las leyes pira 
buscar la observancia de los deberes? 
¿En que código, en el oí den de las 
obligaciones., se da a tas posteriores 
preferencia sobre las que son de un 
orden sagrado por su naturaleza ? 
Nada [ludimoscontestarnos, para des
truir las razones que se nos agolpa 
ban sóbrelas que ya habíamos con-
cevido. La prudencia solo, supe
rando á loque tocamos tan deserca, 
nos hizo resolver á esperar, mas an
tes de baldar de h ech o s  q u e  s ie m 

p r e  r e p r o v a m o s , p o r  q u e  c o n s t i -  

Luy en la demoralizacion de los pue

h los y  e l  d e s c r é d i to  d e  lo s  g o b ie rn o „. ' ■ 
Sentimos no podernos hacer mas in
teligibles en esta ocasión porque mas 
|iesa entre nosotros lo que puede 
producir. mie»lra justa censura que 
el Ínteres que tanto afecta á nuestro 
crédito y honor.

Se nos ha dicho al quejárnos en 
el seno de la amistad, que es porque 
tío suplicamos; pero nosotros edu
cados en el bullicio de la revolución 
prometimos no tomar el incensario;' 
porque esie instrumento del cul
to 1- hemos juzgado digno de la divi
nidad, y e l  q l n o p i  le  g¡ a c ia , n o  d e b e  
u s a r  d e  e l  p a r a  e n v a n e c e r  a! h o m 
b re . S míos republicanos, ia aspi
rando á serlo, ansiamos á coi.servar 
la clase que obtuvimos de la natu
raleza, (lepuido las aparó unas de 
siervo para quien quiera imitarlos .... 
-al con« luir est“ articulo qué pocos 
tal vez entenderán; le aconsejamos 
al portero t une la pinina y la corte 
'.lien para desin mtiru >s cuando vol-' 
vamos solare este asuuto=porque ha 
de ser de un modo lirtne aunque* 
digno \ moderado: d-l mo lo que cor» 
¡espoude á un hombre libre, que 
liastu ahora ha vendí lo sn pbunr ii i 
aun á su propio interés.

. — —*r— -  -ip*r

A V i S O S  N U E V O S .

t e a t r o ! *

I.a función ofrecida por la com- 
paíiia Linca que no lia tenido elec
to por enfermedad del Señor Tan i, 
tendía lugar esta noche, en los mu
ñios términos que se anuncio.

7.a f u n c i ó n  d e  la  4.a te m p o r a d a .
Dará principio el Sr. Cherini y su 

esposa con un vistoso y difícil'pade
cí ú egecutado sobre dos maromas ti
rantes y después alternará toda su 
familia con varias pruebas de las mas 
difíciles en nua maroma sola, y en 
seguida,

Se representará una ingeniosa co
media en dos actos titulada."

LAS 1)ÜS TOCAYAS.
Después el Sr Cherini su esposa 

y sus dos niños llenarán un buen 
intermedio con un vistoso cuarteta 
vailado sobre Zancos, ó piernas de 
palo: y terminará la función con un 
divertido saynetc. A las 7

t



-VV INTERESANTE.
Se necesita alquilar una casaque 

no sea muy distante de la plaza ma 
yor, aunque no tenga demasiada co
modidad, la persona que la tenga 
y quiera aprovechar de esta opor
tunidad, ocurra á esta imprenta don 
de darán razón. J. r3 3 p.

\

SE NECESITA.
UNA corta cantidad de papel mo

neda la persona que quisiere venderla 
orurra á la oficina de esta imprenta 
donde darán razón.

Julio 12 3p.

SE NECESITA.
Una concliavada paia el servicio de 

una .casa, de poca familia la que se 
encuentre en aptitud de servir puede 
ocurrir á la «asa calle de Santo To
mas núm. 25

Julio 13 3 p.

Se vende.
Ü N A  criada buena cocinera, y propia para 
el servicio interior, la persona que se inte 
rese en su compra puede ocuriir á esta im
prenta donde darán razón. Julio 10 5p-

Se vende.
U na  casa con muy buenas comodidades, 
sita en la calle de .San Vicente de esta ciu
dad, y señalada con el número 34- Kn la 
misma casa vive su dueño, con quien po
drán tratar los que quieran adquirirla.

Julio 10 3p.

5e vende.
NA cuja de jararandá bronceada de últi

mo gusto el que desee verla ocurra á la 
fonda de los Suizos donde darán razón.

J 7 3p.

Para el Rio Janeyro.
La muy velera y hermo

sa goleta paquete nacio
nal F lo r  de M o n te v i 

d e o , saldrá precisamente dentro de 
pocos dias; admite carga y pasageros 
para los que tiene excelentes comodi
dades y buen trato. Los SS. que 
gusten cargar o ir de pasage podrán 
© urrir al almacén de L). Manuel 
Gradio frente al muelle.

Aviso del Teatro.
El empresario deseoso de compla

cer al público, y de que lio carézci 
de e>ta dtversi m por accidentes del 
tiempo; pues Ja psperiencia le ha he
cho conocer «fue una gran parte de 
éí se qu<sja de la falta de funciones 
en los dias designados para ellos si 
por casualidad llueve; hace saber 
que no dejará de hacerse ninguna 
función ofrecida por causa del tiem
po; y que sea cual fuere el «jue ha
ga se ejecutará la que se halle anun
ciada sin alteración alguna.

Se vende.
NA hermosa mesa de villar, la perso

na que se interese en su compra pue
de ocurro al cafe de don beni.o Rombo, con 
quien podra tratar.

Para las Vacas.
La balandra nacional C a r o lin a , 

el Jueves. Los SS. que gusten ir de 
pasage 6 cargar en ella, podrán ocur 
rir al almacén de D. Andrés Rini ca
lle de San Miguel No. 89.

J. 5. 3p

Se vende.
UNA colección del Universal, la persona 

que se interese en su compra ocurra i  
la calle de 6 an Juau No. 4-

A1 publico.
Se han desaparecido del bergan

tín ingles V o lu n a ,  dos marineros de 
edad de i 5 á i 6 anos, y se supone 
se hallan en estramuros de la ciu
dad : quien diese noticia de su pa
radero en casa de Bel ti an Buter, y 
Conip. sera bien gratificado.

Julio 5 4p.

AVISO AL PÚBLICO.
El sabido diez del coriiente se ha 

de rematar en esta Colecturía Ge
neral el impuesto de entrada y Mer
cado incluso los puestos de las ca
sillas de Madera. Los individuos 
que soliciten su remate podían pre
sentar sus propuestas cerradas que 
se abrirán á las doce d« l citado dja. 
Montevedeo Julio 2 de 1 83o.

Bartolom é Dom ingo F ianqu i.
Escribano de Aduana y  Registros.

Interesante.
SE vende la Constitución del Estado O- 

rieutal del , Uruguay. S e  encontrará 
de venta en la imprenta Republicana y e n  
la librería calle de aau Pedro No. 4o.

Para Paisandü y Salto.
Saldra el día 8 del entrante Julio la Zu- 

maca Fidelidad, admite caiga y pasage
ros para lo que tiene estelentes comodida
des. .Los señores que gusten cargar ó ir de 
pasage ocurran al ahuaceu de i>. Manuel 
Gradiu frente al tuu He. J 2 3 p.

' '' 1 ' ' ' ' '—

bA JN la calle del Fuerte frente ul tea 
A tao, Julio Esnard, gravador so

bre cualquier clase de metales y mar
moles de relieve, figura y ornamento; 
ofrece al publico sus trabajos, ya sea 
para gravar lápidas para sepulcro ó ya 
sellos sobre metales. Los señores que 
gusten ocuparlo hallarán prontitud y 
prolijidad en sus trabajos. •>

j. -28 , 3p.

¡$e vende.

L A casa sita en la calle de San Ga
briel, No. 117, de dos altos, cora- 

pjerdos estos de 15 piezas, ademas un 
altillo, y 5 piqzns 011 el patio, que do C9- 
tas son .iiluacjoiM'N u la calle do*. Kl 
que guste omprurlu véase con su duciui 
que vive e 1 el urimcr alto.

J. 20 3

¡Se vendo.

ÜNA criada, en la calle «Ib San G a
briel, No. 105. Es apta para 

todo servicio. Lo* que gustasen com
prarla, pueden ocurrir u lu anunciada 
cusa. J. 21 Op

Uifuwi

DE cuatro pianos, uno de ellos con 
cilindto tasados en 1250 peso* 

a dos reales cédula.
Se rifan en cuatro suertes distinta* 

y se hallan cédulas de venta, en lu c«. 
sa de Dn Juan Nin, en la tienda «la 
Dn. Ramón Nieto, en la de |)n Eran 
cisco Cortina, en lude l)n Juan Molie
ra, en In de Dn. (bulos Mu« kinon y 
en la de Dn. Rafael Formuninr..

Junio 18 8 p«-

Se venden

Se p a r a d a s  ó junta* por precio
cómodo las' dos casitas naodormilítj 

que pertenecieron al finado D. Felipa*-' 
Perez, en )u calle de S in Vicente nú- - 
mero 4 y 6, hallándose la tazacion «t» 
poder del encargado para su vonta l>. 
Vicente Gonzalos Vallejo, calle de Ha. 
Luis número 28. j 19 3p.


